
Aprueban medidas complementarias relativas a la ejecución de los recursos del Proyecto
“Reforma Institucional, Social y Fiscal”

DECRETO SUPREMO Nº 060-2002-EF (*)

(*) De conformidad con el Artículo 6 del Decreto Supremo N° 107-2002-EF, publicado el
26-06-2002, se modifica la denominación  del Programa Sectorial y Proyecto "Reforma
Institucional, Social y Fiscal" por Programa Sectorial y Proyecto "Reforma Fiscal”,
respectivamente.

CONCORDANCIAS:          D.S. N° 113-2002-EF, Art. 1

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, el Gobierno se encuentra negociando con el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-
una operación denominada “Programa Sectorial de Reforma Institucional, Social y Fiscal” hasta por
el monto de US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES Y 00/100 DOLARES AMERICANOS),
a ser desembolsada en dos (2) tramos;

              Que, la preparación de la referida operación involucra la realización de actividades de apoyo
al cumplimiento de diversas medidas de política, que serán financiadas con cargo al Presupuesto del
Ministerio de Economía y Finanzas, con saldos de recursos disponibles provenientes de otros
programas financiados con recursos del BID, así como de cooperaciones técnicas asociadas, de
carácter reembolsable o no reembolsable, a ser otorgadas por el BID, de conformidad con lo previsto
en las coordinaciones efectuadas con el equipo de trabajo del citado organismo multilateral a cargo
de la preparación del Programa en mención;

              Que, con el objeto de posibilitar la preparación de la citada operación y la provisión de
recursos que faciliten el cumplimiento de las condiciones establecidas en el marco de las
negociaciones con el BID, contando con la previa opinión favorable de dicho organismo
internacional, el Ministerio de Economía y Finanzas ha dispuesto las acciones necesarias para la
creación del Proyecto “Reforma Institucional, Social y Fiscal”;

              Que, no obstante, es preciso aprobar algunas medidas complementarias relacionadas con la
ejecución de los recursos del Proyecto “Reforma Institucional, Social y Fiscal”;

              De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo
y en los Artículos 1 y 4 del Decreto Ley Nº 25535, Ley de Creación de la Unidad de Coordinación de
Préstamos Sectoriales;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Normas de ejecución de los recursos del Proyecto “Reforma Institucional,
Social y Fiscal”
              La ejecución de los recursos del Proyecto “Reforma Institucional, Social y Fiscal” creado en
el Ministerio de Economía y Finanzas para la realización de las actividades de apoyo al cumplimiento
de las medidas de política establecidas en el marco de las negociaciones con el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para la concertación del préstamo denominado “Programa
Sectorial de Reforma Institucional, Social y Fiscal”, se sujetará a las normas y procedimientos
establecidos para las cooperaciones técnicas concertadas con el BID que se encuentren a cargo de
la Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales.

              Artículo 2.- Reglamento Operativo
              Por Resolución Ministerial de Economía y Finanzas se aprobará el Reglamento Operativo



para la administración y utilización de los recursos asignados al Proyecto “Reforma Institucional,
Social y Fiscal”, el cual deberá contar con la previa no objeción del BID.

CONCORDANCIA:              R.M. N° 276-2002-EF-10.

              Artículo 3.- Auditoría
              La utilización de los recursos autorizados al Proyecto “Reforma Institucional, Social y Fiscal”
estará sujeta a auditoría y examen de los estados financieros de conformidad con las disposiciones
del BID y de la Contraloría General de la República.

              Artículo 4.- Utilización provisional de recursos
              Autorízase a la Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales del Ministerio de
Economía y Finanzas a financiar provisionalmente las actividades del Proyecto “Reforma
Institucional, Social y Fiscal” con recursos provenientes de otras cooperaciones técnicas que
actualmente se encuentran a su cargo. Los recursos utilizados provisionalmente al amparo de la
presente autorización serán reembolsados por la UCPS a sus fuentes de origen una vez culminado
el trámite administrativo para la disponibilidad de los recursos del Proyecto “Reforma Institucional,
Social y Fiscal”.

              Artículo 5.- Refrendo
              El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de abril del año dos mil dos.

              ALEJANDRO TOLEDO
              Presidente Constitucional de la República

              PEDRO PABLO KUCZYNSKI
              Ministro de Economía y Finanzas


